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En trámitE

7L/P/IP-0021 De D.ª María García Bello, sobre normas 
de ubicación de antenas de telefonía móvil.

(Registro de entrada núm. 2.825, de 9/9/08.)

PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23 
de septiembre de 2008, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 8.- PrEguntas dE iniciativa PoPular

 8.1.- De D.ª María García Bello, sobre normas de 
ubicación de antenas de telefonía móvil.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a trámite 
la pregunta de referencia, ordenándose su traslado a los 
grupos parlamentarios, advirtiéndose que si se pretendiera 

su respuesta ante el Pleno su formulación no podrá contener 
más que una sola cuestión, sin que, por otro lado, pueda 
modificarse de forma sustancial el contenido originario del 
texto de la pregunta, por así resultar de lo prevenido en los 
artículos 168.1 y 172.6 in fine del Reglamento. Asimismo, 
según lo dispuesto en la resolución de la Mesa del 
Parlamento, de 18 de mayo de 2004, sobre tramitación de 
preguntas de iniciativa popular, se publicará dicha pregunta 
en el Boletín Oficial del Parlamento, computándose el plazo 
para su eventual asunción por los Sres. diputados, como 
pregunta tramitada en el Pleno o en Comisión, a partir del 
día siguiente a su publicación.
 De este acuerdo se dará traslado a la interesada.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 24 de septiembre de 
2008.- El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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a la mEsa dEl ParlamEnto dE canarias

 Doña María García Bello, mayor de edad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la 
siguiente pregunta al Gobierno de Canarias.

ExPosición dE motivos

 Debido a una larga lucha por retirar antenas de telefonía 
móvil que empezó en el año 2002 y ante el vacío legal 

de normas de ubicación con respecto a las personas y de 
estudios médicos que avalen la total garantía de salud 
mental y física para el ciudadano que vive a 3, 4, 5 metros 
y así sucesivamente.

PrEgunta

 ¿Por qué no se ha elaborado una ley basada en estudios 
médicos para ofrecer este servicio al ciudadano?
 En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de septiembre de 2008.- 
María García Bello.
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